RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003253, Ent. N°2655/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas,  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 154/2015 para la Contratación de Actos Médicos y Dispositivos para sus usuarios con el Fondo Nacional de Recursos (FNR), al amparo de lo dispuesto en el Artículo  33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF, para los Ejercicios 2015 y 2016;

RESULTANDO:  1) que, por  Convenio suscrito el 7 de abril de 2003 con el Fondo Nacional de Recursos (FNR),  se acordó  la realización de actos médicos de medicina altamente especializada a los beneficiarios de la DNSFFAA, al amparo de lo dispuesto en el Articulo 33 literal A) del  TOCAF; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de abril de 2003, acordó  no formular observaciones y que las actuaciones derivadas de la realización  de los actos médicos emergentes del Convenio suscrito el 7 de abril de 2003 por la D.N.S.FF.AA. y el F.N.R. deberían remitirse a este Tribunal o al Contador Delegado para su intervención, según correspondiese por el monto de la erogación;

3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 09/04/2015, por la que se dispone proceder a la contratación con el Fondo Nacional de Recursos de Actos Médicos y Dispositivos para los usuarios de esa Dirección, por un monto de hasta             $ 89:613.420 en el  Ejercicio 2015 y de hasta  $ 71:821.368 en el Ejercicio 2016;

4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la Compra Directa Nº 154/2015, por un monto total de        $ 161:434.788, que se discrimina en $ 89:613.420 para el Ejercicio 2015 y en   $ 71:821.368 para el Ejercicio 2016;

5) que se agrega Autorización para Gastar Nº 390A, señalándose por nota de fecha 16/12/14 del Jefe de la División Comercial de la DSFFAA que la erogación de $ 89:613.420 incluye una deuda generada con el FNR de $ 28:000.000;

CONSIDERANDO: 1) que por el Artículo 97 de la Ley 19.149  de fecha 24/10/2013 se autoriza a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas a contratar todas las prestaciones y servicios que brinda el Fondo Nacional de Recursos;
 2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada y en las previsiones del Convenio de fecha 07/04/03;

 3) que deberá tenerse presente al momento de la intervención, lo señalado en el Resultando 5º  de esta Resolución, respecto al monto real de la contratación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $  89:613.420 para el Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la intervención del gasto de $  71:821.368 para el Ejercicio 2016, una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes;

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase. 
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